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ACUERDO MINISTERIAL NRO. 034 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el numeral 19 del artículo 66 del Constitución de la República del Ecuador, establece 
que: “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 19. El derecho a la protección de datos de carácter 
personal, que incluye el acceso y la decisión sobre información y datos de este carácter, así como su 
correspondiente protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o 
información requerirán la autorización del titular o el mandato de la Ley (…)”; 
 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece Ninguna servidora 
ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 
o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos(...)”; 
 
Que el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia, 
establece: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;  
 
Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “La función administrativa 
se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 
funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y anexar las 
administraciones a las personas”; 
 
Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “La competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los 
términos previstos en la ley”;  
 
Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: “Los órganos administrativos 
pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de la gestión en: 1. Otros órganos o entidades de la 
misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 
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Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone que: “Son efectos de la 
delegación:// 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. // 2. La responsabilidad 
por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”;  
 
Que el artículo 22 de la ley Orgánica del Servicio Público prescribe: “(...) Custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión tenga bajo su responsabilidad e 
impedir o evitar su uso indebido, sustracción, ocultamiento o inutilización”; 
 
Que los numerales 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, menciona que: “5. Información Confidencial: Información o documentación, en 
cualquier formato, final o preparatoria, haya sido o no generada por el sujeto obligado, derivada de los derechos 
personalísimos y fundamentales, y requiere expresa autorización de su titular para su divulgación, que contiene 
datos que al revelarse, pudiesen dañar los siguientes intereses privados: // a) El derecho a la privacidad, 
incluyendo privacidad relacionada a la vida, la salud o la seguridad, así como el derecho al honor y la propia 
imagen; b) Los datos personales cuya difusión requiera el consentimiento de sus titulares y deberán ser tratados 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales; c) Los intereses comerciales y 
económicos legítimos; y, d) Las patentes, derechos de autor y secretos comerciales. (...) // 6. Información 
Pública: Todo tipo de dato en documentos de cualquier formato, final o preparatoria, haya sido o no generada 
por el sujeto obligado, que se encuentre en poder de los sujetos obligados por esta Ley, contenidos, creados u 
obtenidos por ellos, que se encuentren bajo su responsabilidad y custodio o que se hayan producido con recursos 
del Estado”; 
 
Que el numeral 4 del artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, menciona que: “Tratamiento legítimo de datos personas El tratamiento será 
legítimo y lícito si se cumple con alguna de las siguientes condiciones: (…) 4) Que el tratamiento de datos 
personales se sustente en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable, derivados de una competencia atribuida por una norma con rango de ley, 
sujeto al cumplimiento de los estándares internacionales de derechos humanos aplicables a la materia, al 
cumplimiento de los principios de esta ley y a los criterios de legalidad, proporcionalidad y necesidad”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, se dispuso a la Secretaría 
General de Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República iniciar la 
fase de decisión estratégica para la fusión del Viceministerio de Acuacultura y Pesca al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 99 de 14 de agosto de 2025, se dispuso el traslado del 
Viceministerio de Acuacultura y Pesca del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, a través de fusión por absorción, al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería; y que, conforme lo previsto en el artículo 4 del mismo Decreto Ejecutivo, una 
vez concluido dicho proceso, se modificará la denominación del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería a Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 225 de 18 de noviembre de 2025, expedido por el 
presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, designó al señor Juan Carlos 
Vega Malo como ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca; 
 
Que el ítem 1.1.1.1 del artículo 10 de la Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, expedido mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 31 de marzo del 2025, contempla entre las 
atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre otras, la siguiente: “(…) i) Delegar 
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competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/as Generales, 
Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la institución, así como a las autoridades de las 
entidades adscritas, cuando por razones institucionales así lo requiera";  
 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 
con sustento en las consideraciones expuestas, 
  

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al titular de la Subsecretaría de Redes de Innovación Agropecuaria 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, para que, en nombre y representación del 
titular de esta Cartera de Estado, realice los siguientes actos: 
 
a) Suscribir el acuerdo de confidencialidad, acceso y uso de sistemas Ministerio De 
Agricultura, Ganadería Y Pesca Y HENDATA S.R.L. 
 
b) Suscribir y realizar cualquier otro documento que se requiera para formalizar y 
perfeccionar el acuerdo de confidencialidad, acceso y uso de sistemas Ministerio De 
Agricultura, Ganadería Y Pesca Y HENDATA S.R.L y otras instituciones. 
  
ARTÍCULO 2.- La o el delegado en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente 
responsable de sus actos u omisiones en el ejercicio de su delegación, e informará la titular 
de esta Cartera de Estado, sobre las acciones realizadas al amparo del presente Acuerdo 
Ministerial.  
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a 
la(s) unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Art. 12 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

  
DISPOSICIÓN FINAL 

  
ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 11 de junio de 2026.  
 
 
 
 
 
  

Juan Carlos Vega Malo 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 
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